
ENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
n, 

RESOLUCION No.SC.DIC.P.10. — 0099 
ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

  

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Ampliación del Objeto Social y Reforma del Estatuto de la 
compañía ZUNIBAL S.A., otorgada ante la Notaria Pública Cuarta del 
cantón Manta, el 10 de febrero del 2010, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad Jurídica de Compañias mediante Memorando 
No.SC.UJ.P.10.089 del 22 de febrero del 2010, emite informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-08242 del 14 de Julio del 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Ampliación del Objeto Social y Reforma 
del Estatuto de la compañía ZUNIBAL S.A. con domicilio en Manta, cantón 
Manta, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la referida 

escritura y disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 
vez en uno de los periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Pública Trigésima y 
Cuarta de los cantones Guayaquil y Manta, tomen nota al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución y de la que se aprueba, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Manta: Inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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-.-. Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías 
de Portoviejo, Ingeniero PATRICIO GARCIA VALLEJO, por Resolución 
número SC.DIC.F. 00099, de fecha 26 de Febrero def 2010: tomo nota 

aí margen de la matriz de fa Escritura Pública que se aprueba, según to 
dispuesto en el Artículo Segundo, de to que se resuelve en el Artículo 
Primero : APROBAR — la AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL — Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ZUNIBAL SA. en los 
terminos constantes en la referida escritura pública - Manta, Marzo 08 
del año dos mil diez.- Doctor SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público 
Cuarto - Cantón Manta.- 

   



Z£ON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE 
APROBACION A LA ESCRITURA DE AMPLIACION DEL 
OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA * ZUNIBAL S.A. ”, EN EL REGISTRO 
MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El NUMERO CIENTO 
SETENTA Y CUATRO ( 174 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS (382 ) EN ESTA 
FECHA.- ASI MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES 
TERMINOS DE LA ANOTACION QUE HE REALIZADO AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION 
DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA. bp 
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